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DESCRIPCION  
 
Cera blanda de reparación para tapar y disimular pequeños desperfectos en muebles y superficies de 
madera como grietas, arañazos, puntas de clavos, etc… 
Disponible en una amplia variedad de tonalidades: 
Amarillo, arce, azul, blanco, bubinga, caoba, castaño, cerezo, fresno, grafito, gris, haya, naranja, negro, 
nogal, pardo, peral pino, roble, rojo, sapelly, teka, verde y wengué. 
 
 
 
MODO DE EMPLEO 
 
Limpiar toda la superficie a tratar eliminando posibles restos de impurezas. Utilizar una espátula de 
plástico para coger la cera del envase y rellenar el desperfecto. Si fuera necesario se puede reblandecer 
atemperándola o dando fricción con la mano. Limpiar los restos de la cera con las toallitas limpiadoras 
de 5teq 
 
 
ALMACENAMIENTO 
 
Almacenar en lugar fresco y seco (10 a 25ºC). Mantener los envases bien cerrados después de su uso 
 
 
SUMINSTRO  

Se suministra en bolsas de plástico conteniendo 6 cubiletes de 
plástico de 24 ml. 
 
Consulte la ficha de datos de seguridad para información más 
detallada sobre el almacenamiento, las propiedades físicas, los 
peligros para la salud, los primeros auxilios y la información de 
precaución. 

 
 
 
 
 
 
Los datos contenidos en esta ficha técnica corresponden a nuestra experiencia y sirven como información sobre 
nuestro producto y sus posibilidades de aplicación y no hay que considerarla como una garantía, por cuanto las 
condiciones de trabajo de los usuarios y de la aplicación del producto están fuera de nuestro conocimiento y 
control. El producto no debe utilizarse para fines ajenos a aquellos que se especifican. En caso de dudas, deben 
realizarse ensayos previos. Es siempre responsabilidad del usuario tomar las medidas oportunas con el fin de 
cumplir con las exigencias establecidas en la Legislación vigente. 


